
Expediente número: 148CM.25

ACTA  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  PARA  LA  LICITACIÓN  DEL  SERVICIO  DE 
PRIMERA  ASISTENCIA  SANITARIA  DESTINADO  A  LAS  ACTIVIDADES  DE  LA 
DELEGACIÓN DE DEPORTES, POR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN ABIERTO

DAR CUENTA INFORME VALORACIÓN COMITÉ EXPERTOS. -

Fecha y hora de celebración
11 de agosto de 2025, a las 12:35 horas
 
Lugar de celebración
Sala de Reuniones Sección de Contratación, segunda planta edificio Plaza de España, 1.
 
Asistentes

PRESIDENTA
Dña. Carmen de Sande Galán, responsable de la Sección de Contratación y Patrimonio

SECRETARIO
D. Pedro Pilo Cebrián, funcionario de la Sección de Contratación y Patrimonio 

VOCALES
 D. Rafael Romero – Camacho Galván, letrado asesor de la Asesoría Jurídica municipal
 D. Juan Manuel Galán Flores, suplente del Interventor General
 D. Antonio Morales Murillo, vocal técnico Delegación de Deportes

Orden del día:

PUNTO PRIMERO: Lectura y aprobación del acta anterior.
PUNTO SEGUNDO: Dar cuenta informe de valoración del comité de expertos.

Se Expone

1.-  Se  trae  a  la  mesa  acta  de  la  sesión  anterior,  de  fecha  10  de  julio  de  2025,  
previamente remitida a los miembros de la mesa junto con la convocatoria de la sesión de hoy.

El secretario manifiesta que, por error, en referida acta consta en su acuerdo tercero 
“Dar  traslado  de  la  oferta  técnica  contenida  en  el  archivo  B  presentado  por  los  licitadores  
admitidos al vocal técnico de la mesa para que proceda a emitir informe de valoración de la  
oferta técnica…”,  cuando lo correcto es que el informe de valoración de las ofertas técnicas  
contenidas en el archivo B las hace un comité de expertos, en concreto el designado mediante 
Resolución del concejal delegado de Parques y Jardines, Agricultura y Sanidad de fecha 22 de  
julio de 2025,  por delegación de firma de 18 de julio  de 2025 de la concejala  delegada de  
Contrataciones.

 Los  miembros  asistentes  se  dan  por  enterados  del  contenido  del  acta  y  de  la  
designación del comité de expertos sin manifestar oposición o reparo alguno.
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2.- Seguidamente se da cuenta del “INFORME DE VALORACION TECNICA DE LAS 
OFERTAS PRESENTADAS EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION DE UN SERVICIO 
DE  PRIMERA  ASISTENCIA  SANITARIA  DESTINADO  A  LAS  ACTIVIDADES  DE  LA 
DELEGACION DE DEPORTES 148CM.25”, suscrito por los componentes del comité de expertos 
designados mediante la resolución referida en el expositivo anterior, con fecha de firma 31 de  
julio y 1 de agosto de 2025. 

Referido informe ha sido remitido a los miembros de la mesa de contratación junto con la 
convocatoria de la sesión de hoy, y a la vista del mismo, se aprecia error en la valoración del  
único licitador que presenta oferta técnica.

A la vista de la documentación aportada a la sesión, la mesa adopta por unanimidad de  
los miembros asistentes los siguientes ACUERDOS:
 
PRIMERO: Aprobar el acta de la sesión anterior

SEGUNDO: No admitir el informe de valoración referido en el expositivo segundo y requerir al  
comité de expertos para que emita nuevo informe de valoración de la oferta técnica sujeta a 
criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio  de valor,  atendiendo a lo  
dispuesto en el PCAP al efecto.

TERCERO: Publicar  la  presente  acta  en  PCSP  y  Portal  de  Licitación,  condicionada  a  su 
aprobación en posterior sesión.

Sin más que añadir, por la presidenta se levanta la sesión.

Yo, como secretario, certifico con el visto bueno de la presidenta.
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